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COLEGIO DEL SALVADOR 
 

 
Buenos Aires, 22 de julio de 2022 

Estimada Comunidad Educativa: 

En respuesta a las solicitudes de algunas familias, quisiéramos brindar información referida 
a las acciones que el Colegio del Salvador ha ido realizando en los últimos años, con relación a la 
prevención de abusos.  

Se han ido implementado acciones y establecido modos de proceder con el fin de garantizar 
un trabajo firme y activo por parte de toda la comunidad educativa para prevenir, concientizar y 
evitar que estos hechos ocurran, generando ambientes sanos y seguros para nuestros alumnos. 
Algunos de ellos, son los siguientes: 

• Se cuenta con protocolos de actuación por parte de la Compañía de Jesús desde el año 2010, y un 

Protocolo de abuso del Colegio del Salvador elaborado en el año 2013, el cual es difundido 

anualmente a los docentes, directivos y colaboradores, así como abordado en jornadas docentes 

institucionales. El mismo está publicado desde su elaboración en la página web del colegio en el 

apartado Institucional y en la página de la Provincia en el apartado Prevención de abusos. La última 

versión presenta los cambios al 8 de diciembre de 2021. 

• Los espacios de tutorías se han refaccionado, dejando descubierto el frente de los mismos, con 

estructuras vidriadas. 

• Se ha desarrollado un Manual de Políticas y Procedimientos de Gestión de Personas detallando los 

procedimientos de selección de docentes, directivos, colaboradores y jesuitas, así como la 

realización de exámenes psicológicos, entrevistas y acciones tendientes a prevenir perfiles 

incompatibles con la tarea docente a cargo de menores. 

• Se ha desarrollado el Programa de Afectividad en 2007, el cual fue actualizándose anualmente, 

consolidando el proyecto acorde a la legislación referida a la Educación Sexual Integral establecida 

por las autoridades nacionales en 2018, extendiendo su alcance desde la sala de 2 años hasta 5to 

año. Uno de los temas que abarca, es la prevención de abusos, acorde a la etapa del desarrollo de 

los alumnos. 

• Se han modificado las modalidades de acompañamiento espiritual con relación a los espacios, 

siendo estos siempre al aire libre o en oficinas vidriadas. 

• Se ha establecido la presencia de al menos dos docentes en los espacios de vestuarios para las 

actividades de natación, ampliando la cantidad de docentes responsables en ese tipo de actividades. 

• Se ha elaborado un reglamento de Campamentos con un apartado referido a la actuación de los 

adultos, haciendo especialmente explícita su función, las conductas, acciones y espacios que no 

deben compartir con menores. 
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• Se ha establecido la presencia de al menos dos docentes ante situaciones imprevistas de los alumnos 

del nivel inicial y del primer ciclo del nivel primario con relación a la necesidad de asistencia para el 

cambio de vestimenta. 

• Se han incorporado los baños dentro de cada una de las salas del nivel inicial, lo cual permite una 

mayor supervisión y acompañamiento de parte de sus docentes. 

Seguiremos trabajando juntos para acompañar a cada uno de nuestros alumnos, haciendo 
de nuestro colegio un espacio sano y seguro para crecer, haciendo explícitos nuestros valores siendo 
compasivos y comprometidos con este flagelo que asumimos y enfrentamos.  

Quedamos a disposición de cada una de las familias y les agradecemos el acompañamiento 
y la confianza que nos ofrecen cada día. 
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Directora de Nivel Inicial 

 Marcela Gari de Galli 
Directora de Primaria 
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